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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN 

EL EXTRANJERO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO 

FEDERAL CON PROCESOS ELECTORALES LOCALES 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 

Consejero Presidente, así como las y los Consejeros Electorales, rindieron 

protesta constitucional, con lo que se integró el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, dando formal inicio a sus trabajos. 

 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, misma que abrogó al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

4. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 27 de 

agosto de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó 

someter a la consideración de este órgano máximo de dirección, el “Proyecto 

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que 

se aprueban los Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero para las entidades federativas y el 

Distrito Federal con Procesos Electorales Locales”. 
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En la sesión referida, se acordó que las representaciones partidistas 

acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia podrían realizar sus 

observaciones a los Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal 

de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades federativas y el 

Distrito Federal con Procesos Electorales locales, a efecto de que, en su 

caso, fueran tomadas en cuenta para su aprobación por parte del Consejo 

General de este Instituto. 
 

5. Recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia. El 31 de agosto 

de 2015, en sesión ordinaria, la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó 

a la Comisión del Registro Federal de Electores integre al “Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 

aprueban los Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero para las entidades federativas y el 

Distrito Federal con Procesos Electorales Locales”, las observaciones 

realizadas por los integrantes de ese órgano de vigilancia. 

 

6. Notificación a la Comisión del Registro Federal de Electores de las 

observaciones realizadas por la Comisión Nacional de Vigilancia. El 1º 

de septiembre de 2015, mediante el oficio número INE/DERFE/1177/2015, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores notificó a la Presidencia 

de la Comisión del Registro Federal de Electores las observaciones 

realizadas por los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia al 

“Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

por el que se aprueban los Lineamientos para la conformación de la Lista 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades 

federativas y el Distrito Federal con Procesos Electorales Locales”. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos para la 

conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

para las entidades federativas y el Distrito Federal con Procesos Electorales 
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Locales, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 3 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo 1, 

inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) 

y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 

párrafo 1, fracción I, Apartado A), inciso a) y 5, párrafo 1, inciso r) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  

 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un 

organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 

ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 

principios rectores.  

 

Asimismo, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 3 de la Constitución Federal, en relación con el artículo 32, párrafo 

1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para los Procesos Electorales Federales y locales, corresponde 

al Instituto Nacional Electoral, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 

Electores. 

 

De igual modo, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c) y d) 

de la citada ley, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 

Electoral, así como expedir la Credencial para Votar, conforme al 

procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le 

confiera ese ordenamiento legal.  

 

Así, el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la ley de referencia, prevé que el 

Instituto Nacional Electoral prestará, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
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competente y de sus vocalías en las Juntas Locales y Distritales ejecutivas, 

los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de 

carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo 

previsto por el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 127, párrafo 1 de la Ley General electoral, establece 

que el Registro Federal de Electores será el encargado de mantener 

actualizado el Padrón Electoral.  

 

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 128, párrafo 1 de la ley 

de referencia, en el Padrón Electoral constará la información básica de los 

varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la 

solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de ese ordenamiento 

legal, agrupados en dos secciones: ciudadanos residentes en México y 

ciudadanos residentes en el extranjero.  

 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 3 y 4, es 

obligación del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales brindar las facilidades necesarias a los ciudadanos mexicanos 

residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar 

parte del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores, para las 

elecciones correspondientes, desde el extranjero; asimismo este Instituto, a 

través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores y del órgano nacional de vigilancia, verificará el registro 

de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en el Padrón 

Electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como 

local.  

 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de la Ley General electoral, una 

vez llevado a cabo el procedimiento referido en el Libro Cuarto de la misma 

ley, se procederá a formar las listas nominales de electores del Padrón 

Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 

Credencial para Votar. Los listados se formularán por Distritos y por 

secciones electorales. En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en 

el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad 

federativa de referencia, si la Credencial para Votar se expidió o renovó 
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desde el extranjero, o por el Distrito electoral que aparece en su Credencial 

para Votar, si fue expedida en territorio nacional. 

 

De igual manera, el artículo 147, párrafo 1 de la ley en cita, señala que las 

listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las 

personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a 

quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar.  

 

En ese tenor, acorde a lo previsto en el artículo 333, párrafo 1 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las listas nominales 

de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el 

nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que cuentan con su 

credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 

inscripción en dichas listas.  

 

Asimismo, los párrafos 2, 3, 4 y 5 del mismo precepto legal referido en el 

párrafo que precede, prevén que las listas nominales de electores residentes 

en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusivamente, 

para los fines establecidos en el Libro VI de dicha ley, no tendrán impresa la 

fotografía de los ciudadanos en ellas incluidos. El Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral podrá ordenar medidas de verificación adicionales 

a las previstas en ese Libro, a fin de garantizar la veracidad de las listas 

nominales de electores residentes en el extranjero. Tratándose de la 

conformación de dichos listados, serán aplicables, en lo conducente, las 

normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de esa ley. 

 

Por su parte, el artículo 354, párrafo 2 dela Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, este Instituto establecerá los Lineamientos que 

deberán seguir los Organismos Públicos Locales para garantizar el voto de 

las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en las entidades 

federativas que correspondan. 

 

De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, inciso h) del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento de las atribuciones que 

la ley de la materia le confiere, corresponde, entre otras, a la Dirección 
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Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitir los mecanismos para la 

inscripción de los ciudadanos al Padrón Electoral y Lista Nominal de 

Electores, así como la actualización de estos instrumentos. . 

 

Con base en las disposiciones normativas enunciadas, válidamente este 

Consejo General se encuentra facultado para aprobar los Lineamientos para 

la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

para las entidades federativas y el Distrito Federal con Procesos Electorales 

Locales. 

 

TERCERO. Motivos para aprobar los Lineamientos para la conformación de 

la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades 

federativas y el Distrito Federal con Procesos Electorales Locales.  

 

Como atribución del Instituto Nacional Electoral se encuentra la de formar y 

administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores de los 

ciudadanos residentes en territorio nacional y de aquéllos que residen en el 

extranjero.  

 

Es así, que resulta necesario implementar acciones que aseguren la 

adecuada planeación y organización del Proceso Electoral para los 

ciudadanos a fin de facilitar a éstos, el ejercicio de su derecho humano al 

sufragio. De ahí la importancia de establecer mecanismos que permitan 

contar con instrumentos electorales registrales altamente confiables. 

 

Tal es el caso, de que se generen los Lineamientos a través de los cuales se 

definan las actividades que realizará el Instituto Nacional Electoral para la 

conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

para las entidades federativas y el Distrito Federal con Procesos Electorales 

Locales, en coadyuvancia con los Organismos Públicos Locales que 

contemplan en su Legislación Electoral local, el voto de las y los ciudadanos 

mexicanos residentes en el extranjero. 

 

Los Lineamientos de referencia regularán, entre otros aspectos, los relativos 

a los requisitos para la inscripción de los ciudadanos mexicanos residentes 

en el extranjero a las listas nominales de electores; los elementos a 

considerar para el formato de la solicitud de inscripción a esos listados, así 
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como el procesamiento de esas solicitudes que se generen al respecto, 

incluyendo la verificación, la aclaración de inconsistencias y, en su caso, la 

notificación para quienes no resultó procedente se inscripción al Listado 

Nominal. 

 

Asimismo, los citados Lineamientos consagrarán las disposiciones sobre la 

conformación y entrega de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero para su revisión, y la que se genere con motivo de las 

observaciones emitidas, según lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 

Además, contemplarán los medios de defensa a que tienen derecho los 

ciudadanos que no hayan resultado favorecidos para su inscripción en la 

Lista Nominal de Electores, garantizando en todo momento el ejercicio de 

sus prerrogativas en materia política-electoral, sin dejar de lado la protección 

a sus datos personales que proporcionen a este Instituto. 

 

No sobra mencionar que los Lineamientos en comento estarán apegados en 

todo momento a la normatividad aplicable, los principios plasmados en 

documentos internacionales en defensa de los derechos humanos y aquéllos 

principios constitucionales y legales propios de la función electoral. 

 

Por otra parte, en la décima segunda sesión extraordinaria de la Comisión 

del Registro Federal de Electores de fecha 27 de agosto de 2015, dicha 

comisión permanente del Consejo General acordó que las representaciones 

partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia podrían 

realizar sus observaciones a la propuesta de Lineamientos para la 

conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

para las entidades federativas y el Distrito Federal con Procesos Electorales 

Locales, a efecto de que, en su caso, fueran tomadas en cuenta para su 

aprobación por parte del Consejo General de este Instituto. 

 

En ese sentido, con fecha 31 de agosto de 2015, las representaciones 

partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia formularon 

observaciones al proyecto de los Lineamientos de referencia, las cuales 

fueron incorporadas, toda vez que contribuyen al fortalecimiento de su 

contenido y que igualmente se ciñen a los principios de legalidad, certeza, 

máxima publicidad, objetividad e imparcialidad que rigen las actividades de 
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este Instituto. Finalmente, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores comunicó a la Presidencia de la Comisión del Registro Federal de 

Electores sobre el cumplimiento del acuerdo respectivo. 

 

Por las razones expuestas, resulta oportuno que este órgano superior de 

dirección apruebe los Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal 

de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades federativas y el 

Distrito Federal con Procesos Electorales Locales. 

 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, 

párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 

Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a 

efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

En razón de los antecedentes y de las consideraciones expresadas, con 

fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos 

primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 3 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, 

inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 

artículo 54, párrafo 1, incisos b), c) y d); 126, párrafos 1 y 2; 127, párrafo 1; 128, 

párrafo 1; 133, párrafos 3 y 4; 137, párrafos 1 y 2; 147, párrafo 1; 333 y 354, 

párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 

párrafo 1, fracción I, Apartado A), inciso a) y 5, párrafo 1, inciso r); 45, párrafo 1, 

inciso h), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo 

General en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

 

 

A C U E R D O S 

 

 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos para la conformación de la Lista 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades federativas y 

el Distrito Federal con Procesos Electorales Locales”, de conformidad con el 

Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 2 de septiembre de dos mil quince, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 

Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo 

General celebrada el 2 de septiembre de 2015, en la que se aprobó el presente 

Acuerdo concluyó a las 4:36 horas del jueves 3 de septiembre del mismo año. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

 
DR. LORENZO CÓRDOVA  

VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

 
LIC. EDMUNDO JACOBO  

MOLINA 

 


